
SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL 

EXP: A/SER- 034737/2022 

DILIGENCIA 

Para hacer constar que advertido error material entre la diversa documentación que consta en el 

expediente denominado “Acuerdo marco para la contratación de servicios de redacción de 

proyectos, dirección facultativa, coordinación de seguridad y salud y otros servicios especializados 
en las actuaciones de inversión promovidas por la Dirección General de Inversiones y Desarrollo 
Local en el marco de los Programas de Inversión Regional de la Comunidad de Madrid”, y 

concretamente en la orden de aprobación de los pliegos de cláusulas administrativas y particulares y de 

prescripciones técnicas se procede a su corrección de tal forma que,  

Donde dice:  
“cuyo valor estimado es de 21.499.359,42 euros IVA excluido”. 

Debe decir:  
“cuyo valor estimado de 21.499.359,43 euros, IVA excluido”. 

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL 
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